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Colaciones saludables para
el año escolar

En época de vacaciones, las actividades de
niños y niñas suelen flexibilizarse, especial-
mente en horarios de descanso, recreación y
alimentación. No obstante, con el inicio del
año escolar se produce una reorganización
de la vida familiar, lo que implica retomar
horarios estructurados para madrugar, estu-

diar y nutrirse adecuadamente. María Pía Mardones
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Desde el enfoque nutricional se recomienda
alimentarse cada cuatro horas, considerando
cuatro comidas principales: desayuno, almuer-
zo, once y comida. Sin embargo, durante el
inicio de la jornada escolar se pueden producir
ayunos prolongados; en este contexto, la solu-
ción es incorporar una colación e ir variando en su contenido para evitar la

monotonía y asegurar la incorporación de diversos nutrientes diariamente.
Las colaciones escolares cumplen un rol fundamental, ya que permiten

cubrir los requerimientos energéticos entre comidas principales. Para ser
adecuadas, deben aportar entre 100 y 150 kilocalorías, bajas en azúcares
simples y sal, que aporten grasas saludables y fibra, priorizando alimentos
elaborados en casa o naturales. Ejemplos de colaciones de 100 calorías son
una clara de huevo cocida con media zanahoria en bastones, rodelas de
zanahoria con apio, o una manzana o pera pequeña. Para 150 calorías, se
sugieren un huevo duro, un yogurt bajo en grasa o medio sándwich integral
con clara de huevo, lechuga y aceituna.

El ingreso al colegio constituye una oportunidad para promover cola-
ciones saludables, favorece el rendimiento escolar y la consolidación de
hábitos alimentarios que impactan positivamente en la salud a largo plazo.

Importancia del resguardo en
las denuncias por violencia

Cuando una mujer realiza una de-
nuncia por violencia en contra de su
pareja, debió primero transitar por la
vergüenza, miedo, ambivalencia, dudas
y culpa, entre otras cosas, convirtién
dose en una decisión compleja a nivel
emocional.
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nal, fiscalía o en otras entidades del Es-

tado que tienen responsabilidad de pro-
teger a las víctimas de estos fenómenos
sociales, involucra revivir la experien-
cia traumática, reactivando la sensación de vulnerabilidad; sin embargo,
las mujeres se atreven a denunciar y confían, un primer gran paso en el
camino de la reparación.

Ahora bien, si esta denuncia se filtra y se hace pública, este hecho puede

ser vivenciado como un nuevo evento traumático. La revictimización tiene
consecuencias psicológicas como ansiedad, tristeza, rabia, desesperanza,
frustración y la reaparición de síntomas asociados el evento denunciado,
además de experimentar la sensación de humillación pública, miedo a jui-
cios sociales y desconfianza en las instituciones.

Priorizar la confidencialidad en las denuncias, no es un formalismo, sino

un mirada ética y moral. No tener esta premisa implica graves consecuen-
cias en las víctimas que confiaron en un sistema intentando recuperar su
agencia personal, la que claramente se invalida con un actuar poco ético.

Denunciar con la certeza de contar con el resguardo de la información,
es lo mínimo que se puede ofrecer a las víctimas.

Corrupción y confianza social
La corrupción no sólo es un asunto penal; también es un asunto social,

pues merma la confianza en las instituciones, en las autoridades e incluso
en la población. Por eso es importante no sólo considerar los casos de co-
rrupción en tribunales, sino también cómo se mueven las percepciones en la
materia. De alguna forma, la legitimidad del sistema democrático se juega
en esa cancha.

En este sentido, resulta clave destacar el Índice de Percepción de la Co-
rrupción 2025, publicado recientemente por Transparencia Internacional.
Chile obtuvo 63 puntos de un máximo de 100 (mientras mayor es el puntaje,
el país es percibido por sus ciudadanos como menos corrupto) y se ubica en
el lugar 31 a nivel mundial, segundo en América Latina después de Uruguay
(73 puntos, puesto 17). En un contexto en que el promedio global volvió a
caer -situándose en 43 puntos- y en el que dos tercios de los países están
bajo 50, mantenerse en la parte alta de la tabla no es menor. Pero al hacer un
doble clic en los resultados, podemos ver una foto que tiene algo de dulce
y agraz.

El vaso medio lleno muestra que seguimos liderando en la región, lejos
de Venezuela (10 puntos), Nicaragua (14) y Haití (16), al fondo de la tabla.

También estamos por sobre naciones como España, Portugal o Corea del
Sur. Algo estamos haciendo bien. La labor de la Contraloría, la existencia

de una Ley de Transparencia que ya tiene más de 15 años de vigencia y una

sociedad civil activa explican parte de ese desempeño.
Pero también se puede ver el vaso medio vacío: Chile está estancado res-

pecto del año pasado y desde 2014, cuando lideró América Latina, inclu-
so por sobre Uruguay, sólo ha retrocedido. Esta tendencia es preocupante,
porque la sostenida baja en percepción de corrupción ya parece ser algo
estructural y no anclado en un episodio en particular. Se requiere, por tanto,

un cambio de estrategia.

Chile tiene condiciones para pelear el liderato. Contamos con institucio-

nalidad, prensa libre y capacidades técnicas. Pero -usando una metáfora
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futbolera- en vez de salir a golear, parecemos cómodos defendiendo un
estrecho uno a cero.

¿Qué significa salir a ganar el partido? Se requiere un cambio de estrate-
gia, con componentes institucionales y normativos (por ejemplo, tenemos

dos proyectos para reformar la ley de transparencia y la ley de lobby dur-
miendo en el Congreso). El nuevo Gobierno puede ayudar, pero no es un
asunto propio de una administración; se requiere un compromiso global, de
todo el Estado e incluso de la sociedad civil. Sólo así se puede generar una

cultura que logre demostrar un cambio de tendencia en la percepción de la
corrupción.

Conformarse con "estar mejor que el promedio regional" no puede ser
nuestra meta. Si aspiramos al desarrollo, debemos aspirar también a están-

dares OCDE en integridad pública. La buena noticia es que no partimos de
cero. La mala es que cuesta cambiar estructuras que llevan años atascadas.

En materia de corrupción, como en tantas otras, no basta con no empeo-
rar. Cuando se trata de confianza social, sólo sirve avanzar.
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